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VISTO:

El expediente N° 44471/2016, en el que Secretaría Académica propone el
llamado a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Asistente con
Dedicación Simple para la Cátedra de ERGONOMIA 1-11; y

CONSIDERANDO:
Que las Ordenanzas 55/96 y 57/97 de esta Facultad establecen las normas

que regulan las modalidades de los concursos de Auxiliares Docentes,
Que la Comisión de Enseñanza propone la conformación del Jurado,
Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Llamar a Concurso de títulos, antecedentes y OpOSIClon,para
cubrir un (1) cargo de Profesor Asistente con Dedicación Simple para la Cátedra
de ERGONOMíA 1-11, en un todo de acuerdo a las Ordenanzas N° 55/96 Y 57/97
del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y
Diseño.-

ARTíCULO 2°.-EI Jurado que entenderá en el concurso .mencionado
precedentemente, será el siguiente:

JURADOS TITULARES:
FIGUEROA, Marisa
MAZZIERI, Conrado

JURADOS SUPLENTES:
SPERONI, Diego
BARRA, Silvina

ARTíCULO 3°.-Designar como miembros observadores, titulares y suplentes a los
siguientes Egresados y Alumnos:

OBSERVADORES EGRESADOS:
TITULAR: MARTINEZ, María Fernanda
SUPLENTE: VIDAl, Malena Belén
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OBSERVADORES ALUMNOS:
TTITULAR: SIEBER, Gustavo Andrea
SUPLENTES: BASTIDA, Agustina

Lil.••

ARTíCULO 4°.-Proponer a los docentes que a continuación se mencionan como
miembros del Jurado -Titulares y Suplentes- a élegir por los concursantes, de
acuerdo a lo establecido en el Articulo 14, Inciso b) de la Ordenanza N° 55/96 de
esta Facultad:-

IL-O_L_G_U_IN--".,_G_u_i_lI_er_m_o1 CASTELLANO, Lucía

ARTíCULO 5°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
TRECE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-

3 t UN~SIOMJ NA' .JNAl

RESOLUCiÓN N° V)72c¡)1'6'~---------------~

"


